
 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO  
SANTA MARTA - MAGDALENA 

 

Santa Marta, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
REF. PROCESO ORDINARIO seguido por CARLOS EDUARDO ROJAS VARELA  contra 
COLPENSIONES  
 
RAD. 2021-383  
 

ASUNTO 

 

Procede el Juzgado a decidir sobre el siguiente asunto: 

1. Se realizó en término y en debida forma la contestación a la demanda por 

parte de COLPENSIONES.  

 

ANTECEDENTES 

 
El pasado 22 de marzo de 2022 fue presentada la contestación a la demanda 

por parte de la demandada COLPENSIONES. 

 

 

CONSIDERACIONES 

Para el estudio de la contestación de demanda, en el presente caso, es preciso 
citar el numeral 3 del Art. 31 del CPL SS, que establece los requisitos que deben 
tenerse en cuenta al contestar la demanda, y a letra expresa: “PARÁGRAFO 

1o. La contestación de la demanda deberá ir acompañada de los siguientes 
anexos: 1. El poder, si no obra en el expediente” (negrillas fuera de texto 

original). 

En este sentido, se observa que la Dra. PIEDAD DEL SOCORRO VEGA POLO, 

quien contesta alegando la calidad de apoderada judicial de Colpensiones, no 

allegó el poder que manifiesta le fue otorgado; conforme lo exige la norma procesal. 

Preciso es aclarar que en este evento no es posible aplicar la sanción consagrada 

en el parágrafo 2º de la norma íbidem –“La falta de contestación de la demanda 

dentro del término legal se tendrá como indicio grave en contra del demandado.”-, 

debido a que en este litigio no hubo omisión en la presentación de la contestación 

de la demanda; sino, que dentro de ella, se omitió anexar el poder que le facultad 

a par actuar en calidad de apoderada judicial de Colpensiones. Por tanto, se 

inadmitirá la contestación a la demanda presentada por COLPENSIONES, con el 

fin de que sea subsanada en el sentido de que se allegue el respectivo poder. 

 

Conforme a lo anteriormente expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Santa Marta, 



 
RESUELVE: 

 
NUMERAL ÚNICO: INADMITIR la contestación de la demanda presentada por 
la  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES. En 
consecuencia, CONCEDER un término de cinco (5) días para que sea 
subsanada. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNAN LINERO DIAZ 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 

EO 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO. 

Santa Marta. – En la fecha 12 de julio de 2022, se 
notifica el auto precedente por ESTADO N° 39, fijados a 
las 08:00 a.m. 

____________________ 
Secretario (a) 


